


El condado de Wake revalúa los bienes raíces para garantizar 
que todas las propiedades sean valoradas de manera justa 
y equitativa. Las revalorizaciones son obligatorias por ley en 
Carolina del Norte, y el condado de Wake las realiza cada 
cuatro años. La última revalorización fue a partir del 1 de 
enero de 2020.

No todos los valores inmobiliarios suben o bajan al mismo 
ritmo. Las revalorizaciones asegura que el valor tasado de 
cada propiedad refleje su valor justo de mercado, es decir, 
el precio más probable de venta de una propiedad en 
un mercado competitivo y abierto. La administración de 
Impuestos del condado de Wake ha actualizado los valores 
de tasación para reflejar el valor justo de mercado a partir del 
1 de enero de 2024.

Dado que los impuestos sobre la propiedad se basan 
parcialmente en el valor de mercado de una propiedad, si los 
condados no realizaran revalorizaciones periódicas, algunos 
propietarios pagarían más de lo que les corresponde en 
concepto de impuestos sobre la propiedad, mientras que 
otros pagarían menos de lo que les correspondería.

¿QUÉ ES LA REVALORIZACIÓN Y 
POR QUÉ ES IMPORTANTE?

FECHAS IMPORTANTES
Los nuevos valores tasados son efectivos 
el 1 de enero de 2024

Nuevos valores aplicados a las facturas 
de impuestos a partir de julio de 2024



VECINDAD

PRECIOS DE TERRENOS Y EDIFICIOS

REVISIONES DE CAMPO Y OFICINA

NOTIFICACIÓN DE EVALUACIÓN Y 
RECURSO DE REVISIÓN

En primer lugar, el Condado tiene más de 
425,000 parcelas de terreno que componen 
y se dividen en unos 5,100 barrios basados 
en condiciones de mercado, económicas y 
geográficas similares.

Las ventas de propiedades se analizan para 
establecer los valores adecuados del terreno, 
las calidades de construcción y la influencia de 
características de la propiedad.

A continuación, los tasadores revisan y analizan 
más de 165,000 propiedades en persona y otras 
260,000 en la oficina, verificando las tarifas y las 
horquillas de valores, que se compilan en la tabla 
de valores. Los tasadores realizan los ajustes 
necesarios para garantizar que el valor tasado 
refleja el valor justo de mercado.

Por último, los resultados de la revalorización 
se presentan a la junta de comisionados y por 
correo se envían notificaciones sobre el valor 
a los propietarios. Los contribuyentes pueden 
solicitar una revisión informal a través de la 
Administración de Impuestos o presentar un 
recurso formal ante la Junta de Ecualización 
y Revisión.

Hay cuatro pasos principales:

¿CÓMO SE LLEVA A CABO 
LA REVALORIZACIÓN?



Su valor catastral seguirá siendo el mismo, suponiendo 
que no se realicen cambios en la propiedad. Si se realizan 
cambios en la propiedad, su valor puede actualizarse para 
reflejar esos cambios. Algunos ejemplos de cambios son la 
construcción de ampliaciones, la remodelación o demolición 
de estructuras existentes, las divisiones o combinaciones 
de terrenos y los cambios de zonificación. Los cambios se 
valoran como si estuvieran en vigor el 1 de enero de 2024 
utilizando la tabla de valores de 2024.

¿SEGUIRÁ SIENDO MI VALOR EL 
MISMO ENTRE REVALORIZACIONES?



¿AFECTARÁ ESTO A MI FACTURA DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES?

Las facturas del impuesto sobre bienes inmuebles constan 
de dos partes: el valor tasado y la tasa de impuesto por cada 
$100 de valor, fijado cada año por los funcionarios electos 
municipales y del condado.

Tasa de impuestos que se aplicará al nuevo valor tasado se 
aprobará en junio de 2024 y será efectiva a partir del 1 de julio 
de 2024. Hasta que no se fije la tasa de impuestos, no podrá 
determinarse el efecto que tendrá la revalorización en las 
facturas sobre impuestos de propiedades específicamente.

La ley estatal requiere que los funcionarios del gobierno 
local publiquen una tasa impositiva neutral para los ingresos 
como parte del proceso presupuestario. La neutralidad de los 
ingresos es un término presupuestario que significa que los 
ingresos procedentes de los impuestos sobre la propiedad 
en un año de revalorización serían aproximadamente los 
mismos que si la revalorización no hubiera tenido lugar. Las 
autoridades locales no están obligadas a adoptar la tasa de 
impuestos neutro cuando aprueban el tipo del impuesto 
sobre bienes inmuebles. Para ver una estimación de cómo  
la revalorización podría afectar a las facturas de impuestos 
sobre la propiedad, basándose en tipos impositivos neutros, 
visite wake.gov/revaluation.

Valor de la 
propiedad 

Tasa de 
Impuestos

Impuestos 
sobre la 

propiedad

http://wake.gov/revaluation


Si está de acuerdo con su nuevo valor, ninguna 
acción es necesaria.

No obstante, todos los contribuyentes tienen derecho 
apelar el valor tasado de su propiedad. Contribuyentes 
pueden recurrir su información de manera informal ante 
el Departamento de Administración de Impuestos o 
formalmente ante la Junta de Ecualización y Revisión 
(BOER). Tanto para las revisiones informales como para 
los recursos formales, a los contribuyentes se les anima a 
presentar documentación sobre por qué el valor tasado no 
refleja el valor justo de mercado o a facilitar información 
adicional sobre las características de la propiedad que 
puedan influir en el valor tasado.

Para las propiedades residenciales, la Administración 
de Impuestos del condado de Wake dispone de una 
nueva herramienta que permite a los usuarios ver el 
valor de tasación de una vivienda y compararlo con 
otras propiedades residenciales de un vecindario. Esta 
herramienta también permite a los usuarios generar 
informes de ventas comparables.

Visite wake.gov/revaluation y seleccione 
ventas comparables.

¿Y SI NO ESTOY DE ACUERDO CON 
MI NUEVO VALOR?

http://wake.gov/revaluation


EN LÍNEA

POR CORREO

Vaya a wake.gov/revaluation y seleccione recursos. 
A partir de ahí, utilice el portal fiscal para presentar 
su recurso. Utilice el número de identificación de la 
propiedad y el código de acceso que figuran en la 
notificación del valor tasado.

Rellene el formulario de revisión informal y apelación 
formal BOER que se encuentra junto con el aviso de 
valor tasado.

Presentar una apelación es gratuito. Tenga en cuenta que 
los recursos solo se refieren al valor de tasación; no pueden 
considerarse los recursos basados únicamente en las tasas de 
impuestos municipales o del condado.

¿No encuentra su código de acceso o su identificación 
inmobiliaria? ¿Necesita un duplicado de la notificación del 
valor tasado o una copia del formulario de recurso ¿Tienes 
otras preguntas sobre apelaciones? Para hablar con un 
tasador llame a nuestro centro de llamadas al 919-857-3800 
o enviando un correo electrónico a revaluation@wake.gov.

PLAZOS DE RECURSO 
IMPORTANTES

Revisión informal
Presentar antes del 1 de marzo de 2024

Recurso formal ante el BOER
Presentar del 2 de marzo al 15 de mayo  
de 2024

¿CÓMO PRESENTO UN RECURSO?

http://wake.gov/revaluation
mailto:revaluation%40wake.gov?subject=


¿Necesita ayuda para pagar los impuestos de su propiedad?

Es usted:
• De más de 65 años y con bajos ingresos
• 100% discapacitado y con bajos ingresos
• Un veterano con una discapacidad total y permanente 

relacionada con el servicio o un cónyuge sobreviviente 
soltero 

Usted puede calificar para una reducción en su factura de 
impuestos a la propiedad a través de tres programas de 
reducción de impuestos autorizados por el estado de Carolina 
del Norte.

Según la ley estatal, el plazo para presentar la solicitud 
finaliza el 1 de junio. 

Las solicitudes presentadas fuera de plazo podrán aceptarse 
caso por caso. Olvidarse o no saber del programa no suelen 
ser razones válidas para solicitar tarde. Por ejemplos motivos 
justificados como enfermedad física o mental, hospitalización, 
fallecimiento del contribuyente o de un familiar directo, o 
despliegue militar, o el retraso en la recepción del certificado 
de discapacidad pueden ser considerados. 

Más información en wake.gov/taxrelief.

PROGRAMAS DE REDUCCIÓN FISCAL

http://wake.gov/taxrelief


Visite wake.gov/revaluation para:
• Más información sobre la revalorización
• Respuestas a preguntas frecuentes
• Ver la información de su propiedad
• Ver ventas de viviendas comparables
• Utilizar la calculadora de impuestos neutros
• Solicitar una revisión informal o presentar un 

recurso formal

revaluation@wake.gov

919-857-3800

301 S. McDowell St.  
Suite 3800 
Raleigh, NC 27601

Administración 
de Impuestos del 
condado de Wake

¡CONTÁCTENOS!

http://wake.gov/revaluation
mailto:revaluation%40wake.gov%20?subject=

